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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 073  
Hoy: 27- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiséis de octubre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho la demanda EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, radicada bajo el No. 544053103001-2022-00250-00, 
adelantada por LAURA LIZBETH PEÑA GARCIA contra JOSE GONZALO 
SANCHEZ RODRIGUEZ, Propietario del Establecimiento de Comercio 
denominado DISTRITODO DEL NORTE, para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
Entra el Despacho a resolver sobre el libelo introductorio de la referencia y 
sería del caso proferir el respectivo Mandamiento de Pago, si no se observara 
que adolece de los siguientes defectos: 
 

1. El poder allegado no se encuentra autenticado, ni hay prueba que haya 
sido otorgado a través de correo electrónico, de conformidad con el 
artículo 5 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con lo dispuesto en 
el artículo 74 del C. G. del P., por analogía que permite el artículo 145 
del CPTSS. 

 
Así las cosas, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 90 del C. G. del P., no le queda otro camino al 
Despacho que proceder con su DEVOLUCIÓN, concediendo el término de 
cinco (5) días a la parte actora para que la subsane. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda EJECUTIVA LABORAL DE 
ÚNICA INSTANCIA, concediendo a la parte actora el término de cinco (5) días 
para que la subsane. Por lo expuesto. 
jfbq 

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
 

ROSALÍA GELVEZ LEMUS 
Juez 

 
 
 
 

 



Firmado Por:

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f7c620b875d2bce1457d8dd2a4524a39b1e3aa0571846a3655165b3d10d1d39

Documento generado en 26/10/2022 04:45:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


